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Conocimiento abierto / Open Knowlegde

MONOGRAFÍA

Resumen: el autor explica en este breve artículo sus opinio-
nes sobre las patentes de software.

Palabras clave: derechos de autor, patentes de software,
PYMEs.

1. El software es un tipo especial de objeto

El software está más próximo a las matemáticas y los concep-
tos que a cualquier otro objeto vendible inventado por la
humanidad. Las matemáticas no pueden patentarse o vender-
se. La música está protegida por los derechos de autor (ley de
derechos de autor y derechos similares) pero no puede ser
patentada.

Conclusión: los derechos de autor para el software deberían
protegerse mejor y las copias piratas ser más perseguidas.
¿Por qué producir nuevas leyes cuando las ya existentes no
se materializan?

2. Los estudios sobre el impacto económico de las
patentes del software en Estados Unidos no
encuentran ningún efecto positivo, excepto en las
facturas de abogados

¿Por qué las prisas por adoptar un sistema cuyo funciona-
miento en Estados Unidos ha demostrado limitaciones, y
cuyo único efecto garantizado es la transferencia de los
recursos financieros dedicados a la investigación en software
hacia gastos de representación legal?

Conclusión: los efectos negativos del sistema se observan a
diario en Estados Unidos. ¿Por qué no reconocerlo?

3. La cantidad de patentes triviales concedidas en
los Estados Unidos ilustra cuan difícil es establecer
la originalidad del software

Además de saturar el sistema legal, favorece a las compañías
que pueden permitirse largos pleitos y litigios legales, o
aquellas que siendo dueñas de alguna patente la usan para
amenazar con represalias a otras compañías acusándolas de
violación de esa patente. Si la Oficina Europea de Patentes
validara estas decenas de miles de patentes sin un estricto
examen sería un desastre.

Conclusión: las patentes del software en Europa crearían una
situación nociva, debido al establecimiento anterior de paten-
tes triviales en los Estados Unidos. La eliminación de esas
patentes triviales serviría de refuerzo importante de la
competitividad y liberaría recursos de la Oficina Europea de
Patentes.

4. La situación actual en Europa abre un espacio
de libertad, que además es favorable a las
pequeñas y medianas empresas europeas del
software

La situación actual no perjudica a las multinacionales que
venden su software en Estados Unidos y lo protegen allí
mediante patentes. Si la autoridad legislativa hiciera patentable
en Europa el software estadounidense se daría un regalo
gratuito a las compañías americanas de software, cuando muy
pocas divisiones de compañías multinacionales han pedido
esa patentabilidad en Europa.

Conclusión:¿por qué tal regalo?

Nota sobre las patentes de
software

Pierre Haren
Ilog

<pharen at ilog.fr>
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